
Bogotá, 19 de julio de 2022 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DHABI 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-057-2022, con objeto CONTRATAR 

“LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 

SACÚDETE TIPO I, UBICADO EN VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META” 

 
 
De acuerdo con el INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD 
DE SUBSANACIONES, publicado el pasado quince  de julio del presente año, indicaron que el 
CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF, se encuentra rechazado por lo siguiente:  
CONCEPTO: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-057-2022, se tiene que la propuesta presentada por 
CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF, NO CUMPLE con lo establecido en los términos de 
referencia y en consecuencia se encuentra RECHAZADA.  
 
El integrante ALVARO FONNEGRA JARAMILLO incurre en la causal de inhabilidad contenida en 
el Inciso Final del Artículo 122 de la Constitución Política, el cual establece lo siguiente: “Sin perjuicio 
de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de 
elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o 
por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier 
tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan sido 
condenados por delitos relacionados con la pertenencia, promoción o financiación de grupos 
armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por narcotráfico en Colombia o en el exterior.” 
(Subrayado Nuestro).  
 
Lo anterior en atención a que el citado ciudadano registra una condena por el delito de Omisión de 
Agente Retenedor o Recaudador (Delito contra la Administración Pública), impuesta dentro del 
expediente 41001310400520100007300, la cual se enmarca dentro de lo establecido en el Inciso 
Final del Artículo 122 de la Constitución Política y por lo tanto se configura lo expresado en el numeral 
1.22 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES de los Términos de Referencia, “No podrán 
participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta 
persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de 
la Ley 1150 de 2007. (…)”  
 
Por lo expuesto, la propuesta presentada por CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF incurre 
en la causal de rechazo establecida en el numeral 1.37.3“Cuando el proponente, sea persona 
natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en 
las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución 
y la Ley”.  
 
Referente al concepto emitido por el comité evaluador, expresamos nuestro desacuerdo, por eso 
mediante este comunicado demostraremos detalladamente la situación de Álvaro Fonnegra, 
integrante del Consorcio y la mala interpretación que se le está dando al Artículo 122 de la 
Constitución Política por parte del comité evaluador.  

 
 
 



 
1. En oficio adjunto escrito por parte del señor Alvaro Fonnegra, se documenta en forma 

detallada la situación del proceso que ustedes hallaron, donde erróneamente estiman que 
está en firme,  y que tal situación le ocasiona la inhabilidad para participar en el proceso de 
la referencia. Es importante mencionar que en el comunicado aportado por él, se presenta 
toda la documentación con material probatorio, donde se establece que Alvaro Fonnegra no 
tiene actualmente ninguna inhabilidad de contratar con el estado, se le reestablecieron 
totalmente sus derechos y se adjunta un contrato actual suscito por Álvaro Fonnegra con el 
Departamento del Amazonas. Para nosotros no es aceptable que la entidad nos rechacé por 
esta situación, según concepto emitido que dice textualmente lo siguiente “ya que no incurre 
en la causal de rechazo establecida en el numeral 1.37.3“Cuando el proponente, sea 
persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se 
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, 
establecidas por la Constitución y la Ley”, ya que Álvaro Fonnegra actualmente no posee 
inhabilidad alguna para contratar con el estado. 

 
 

2. Pienso que hay una mala interpretación por parte del comité evaluador respecto del artículo 
122 de la constitución política donde en su inciso final dice textualmente lo siguiente “Sin 
perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como 
candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores 
públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado, 
quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten 
el patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la 
pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de lesa 
humanidad o por narcotráfico en Colombia o en el exterior.”, puesto que este inciso hace 
referencia exclusivamente a los que hayan sido condenados y que sean servidores 
públicos, a continuación presentamos textualmente el artículo,  “Artículo 122. No habrá 
empleo público que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento y para proveer los de 
carácter remunerado se requiere que estén contemplados en la respectiva planta y previstos 
sus emolumentos en el presupuesto correspondiente. Ningún servidor público entrará a 
ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y desempeñar 
los deberes que le incumben. Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o 
cuando autoridad competente se lo solicite deberá declarar, bajo juramento, el monto de sus 
bienes y rentas. Dicha declaración sólo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la 
aplicación de las normas del servidor público. Sin perjuicio de las demás sanciones que 
establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni 
elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por 
interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier 
tiempo, por la Comisión de Delitos que afecten el patrimonio del Estado. Tampoco quien 
haya dado lugar, como servidor público, con su conducta dolosa o gravemente culposa, así 
calificada por sentencia judicial ejecutoriada, a que el Estado sea condenado a una 
reparación patrimonial, salvo que asuma con cargo a su patrimonio el valor del daño”, es 
claro que este artículo se aplica en su totalidad a Servidores Públicos, claramente el señor 
Alvaro Fonnegra no es servidor público, situación por la que no se le debe aplicar esta ley. 

 
 
Adicionalmente presentaré Concepto 375651 de 2021 Departamento Administrativo de la 
Función Pública, 
extraído.https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=177486,  
 
 
 
 
 



Elementos de la inhabilidad del artículo 122.   

 Según se desprende del texto de la norma, los elementos de esta inhabilidad son:  

 i) El sujeto pasivo de la inhabilidad es quien haya sido servidor público.  

 El fin genérico de las inhabilidades es garantizar la moralidad, la transparencia, la eficiencia y 
el  buen funcionamiento de la administración pública. Para la Corte, la defensa de la 
administración  pública requiere que quienes se vinculen con el Estado en calidad de agentes suyos 
cumplan con requisitos especiales de idoneidad que garanticen la adecuada atención y satisfacción 
de los intereses generales.   

De acuerdo con esta concepción, también los particulares podrían estar incursos en  causales 
de inhabilidad, lo cual, de hecho sucede. No obstante, la inhabilidad a que hace  referencia el 
artículo 122 de la Constitución Política gravita únicamente sobre quien ha  ostentado el cargo 
de servidor público. De allí que se entienda que el fin específico de esta  inhabilidad es impedir 
que el Estado vuelva a vincular a su aparato administrativo  individuos que defraudaron la 
confianza puesta en ellos durante el ejercicio de sus  funciones. Es claro, como lo ha dicho la 
Corte, que “los servidores públicos son los principales  encargados de que impere en la vida social. 
Los funcionarios deben, entonces, velar por la  aplicación y el cumplimiento de las normas 
constitucionales y legales. Si ello es así, sufre gran  mengua la imagen y legitimidad del Estado, 
cuando algún servidor público se convierte en un  violador impenitente del orden jurídico. Esa 
conducta atenta contra el buen nombre de la  actividad estatal y contra el interés de todo Estado 
democrático participativo de generar con los  ciudadanos una relación de cercanía y confianza.”  

 Así entonces, para que opere la inhabilidad de que se trata, es requisito sine qua non 
que  el sujeto sobre el cual pretenda hacerse recaer la causal de inelegibilidad haya 
sido  servidor del Estado. 

Para nosotros es perfectamente claro a la luz de la constitución política que este Artículo aplica para 
condenados en condición de servidor público, los servidores públicos son los que establece la ley en 
su artículo 123 de la constitución, que dice textualmente los siguiente:“Artículo 123.- Son servidores 
públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de 
sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. 

Adjuntamos carta del integrante Alvaro Fonnegra, donde se clarifica a la entidad que no tiene 
inhabilidad actual para contratar con el estado, aportando material probatorio de esta situación. 

 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
Federico Falla Silva  
C.C. No. 11.188.766 de Bogotá 
Rep Legal Consorcio Alto Rendimiento ISAF.  



Bogotá,  19 de julio de 2022 

 

Señor:  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF ABU DHABI 

BANCA DE DESARROLLO TERRITORIAL  

FIDUCIARIA POPULAR S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA  

 

 

Referencia: Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-057-2022 cuyo objeto es contratar “LA 

EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE 

TIPO I. UBICADO EN VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META” 

 

Asunto: Objeción al rechazo de la propuesta presentada por CONSORCIO ALTO 

RENDIMINETO ISAF puesto que el integrante ALVARO FONNEGA JARAMILLO NO incurre 

en la causal de inhabilidad contenida en el Inciso Final del Artículo 122 de la Constitución Política.  

 

 

 

Cordial saludo,  

 

ALVARO FONNEGA JARAMILLO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.130.480  integrante del CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF, mediante 

el presente, me permito dirigirme a usted con el mayor de los respetos con el fin de objetar el rechazo 

a la propuesta presentada para la Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-057-2022 cuyo objeto es 

contratar “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONTRUCCIÓN DE UN CENTRO 

SACÚDETE TIPO I. UBICADO EN VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META” por el 

CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF, de conformidad con el siguiente Concepto expedido 

por FINDETER. 

 

“Concepto: Verificados los documentos de la oferta contra los requisitos exigidos en la 

CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-057-2022, se tiene que la propuesta presentada 

por CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF, NO CUMPLE con lo establecido en los 

términos de referencia y en consecuencia se encuentra RECHAZADA.  

 

El integrante ALVARO FONNEGRA JARAMILLO incurre en la causal de inhabilidad 

contenida en el Inciso Final del Artículo 122 de la Constitución Política, el cual establece lo 

siguiente: “ Sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser 

inscritos como candidatos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como 

servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el 

Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que 

afecten el patrimonio del Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados 

con la pertenencia, promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de lesa 

humanidad o por narcotráfico en Colombia o en el exterior”. (Subrayado Nuestro). 

 

Lo anterior, en atención a que el citado ciudadano registra condena por el delito de Omisión 

de Agente retenedor o Recaudador (Delito contra la Administración Pública), impuesta 

dentro del expediente 41001310400520100007300, la cual se enmarca dentro de lo 

establecido en el Inciso Final del Artículo 122 de la Constitución Política y por lo tanto se 

configura lo expresado en el numeral 1.22. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

de los Término de Referencia, “ No podrán participar en el presente proceso de contratación, 

ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las 



causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en la Ley, en 

cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007 (…)”.   

 

De conformidad con lo anterior, resulta imperioso distinguir tres aspectos que se encuadran en el 

Concepto dado por FINDETER, en primera medida, respecto a los requisitos exigidos en la 

Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-057-2022, en segundo lugar, en lo concerniente a la causal de 

inhabilidad contenida en el Inciso Final del Artículo 122 de la Constitución Política y, finalmente, en 

tercer lugar, frente al presunto registro de una condena por el delito de Omisión de Agente Retenedor 

o Recaudador (Delito contra la Administración Pública) impuesta dentro del expediente 

4100131040052010000730.  

 

Así las cosas, en primer lugar, tenemos que los requisitos exigidos en la Convocatoria No. PAF-

ICBFGS-O-057-2022 son los requisitos habilitantes de carácter jurídico respecto a la verificación del 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos legales y los término de referencia, conflicto de interés 

y de la concentración de contratos, técnico que trata sobre la verificación del cumplimiento de las 

especificaciones establecidas en los términos de referencia y el cumplimiento de los criterios mínimos 

exigidos desde el punto de vista de la experiencia  y financiero, que consiste en la verificación de los 

factores de orden financiero establecidos en los términos de referencia, tenemos entonces que el 

rechazo de la propuesta presentada por el CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF se dio con 

ocasión al presunto incumplimiento del requisito habilitante de carácter jurídico enmarcado en el 

Subcapítulo II del pliego de términos y referencias de la Convocatoria de referencia, por lo tanto, será 

sobre este punto que me referiré.  

  

Respecto a los requisitos habilitante de orden jurídico, tenemos que para habilitar la propuesta el 

proponente, este deberá cumplir con los requisitos de orden jurídico y aportar todos los documentos 

legales exigido, entre estos se encuentran el Certificado de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 

General de la República, el Certificado de Antecedentes de la Procuraduría General de la Nación y la 

Constancia de Antecedentes Judiciales y Reporte en el Sistema Registro Nacional de Medidas 

Correctivas – RNMC, entre otros. Sin embargo, para el asunto que interesa con respecto al 

fundamento del Rechazo de la propuesta presentada por el CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO 

ISAF me referiré únicamente a estos tres, a saber: 

  

“2.1.1.5. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, el evaluador designado por Findeter en calidad de Fideicomitente de la 

CONTRATANTE al momento de la verificación consultará los antecedentes 

correspondientes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportada; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.” 

 

Al respecto, para el asunto de referencia, me permito indicar que yo, ALVARO FONNEGA 

JARAMILLO, como integrante del CONSORCIO ALTO RENDIMINETO ISAF, a la fecha de la 



presente NO ME ENCUENTRO REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL, de conformidad 

con el certificado que se adjunta con la presente, y se anexa así: 

 

 
 

 

Así las cosas, es evidente que cumplo con el presente requisito, como quiera que no me encuentro 

reportado y en consecuencia, no me encuentro en causal de inhabilidad, ahora bien, frente al 

Certificado de Antecedente de la Procuraduría General de la Nación:   

  

2.1.1.6. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se 

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado(s) para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la 

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Encaso de no 

aportar el certificado, el evaluador designado por Findeter en calidad de Fideicomitente de 

la CONTRATANTE al momento de la verificación consultará los antecedentes 

correspondientes. 

(…)”. 



Al respecto, para el asunto de referencia, me permito indicar que yo, ALVARO FONNEGA 

JARAMILLO, como integrante del CONSORCIO ALTO RENDIMINETO ISAF, a la fecha de la 

presente no me encuentro reportado como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información 

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación, 

de conformidad con el certificado que se adjunta con la presente y se anexa a continuación:  

 

 
 

 

 

Ahora bien, frente a la Constancia de Antecedentes Judiciales y Reporte en el Sistema Registro 

Nacional de Medidas Correctivas – RNMC a que hace referencia el numeral 2.1.1.7 de los Términos 

de Referencia para Contratar “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 

DE UN CENTRO SACÚDETE TIPO I, UBICADO EN VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO 

DEL META” así:  

 

2.1.1.7. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES y REPORTE EN EL SISTEMA 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS – RNMC. 

El proponente, sea persona natural o como miembro de consorcio o unión temporal deberá 

presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales, así como del Registro 

Nacional de medidas correctivas, ambos suministrados por la Policía Nacional que deberá 

tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 

cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar estos certificados, el 

evaluador designado por Findeter en calidad de Fideicomitente de la CONTRATANTE al 

momento de la verificación consultará los antecedentes correspondientes.” 

 

Al respecto, para el asunto de referencia, me permito indicar que yo, ALVARO FONNEGA 

JARAMILLO, como integrante del CONSORCIO ALTO RENDIMINETO ISAF, a la fecha de la 

presente, no tengo asuntos pendientes con las autoridades judiciales de conformidad con lo 

establecido en el artículo 248 de la Constitución Política, tal y como lo establece el siguiente informe 

de la Policía Nacional de Colombia:  



 
 

Así las cosas, es evidente que yo, ALVARO FONNEGA JARAMILLO, como integrante del 

CONSORCIO ALTO RENDIMINETO ISAF, a la fecha,  cumplo con todos y cada uno de los 

requisitos habilitantes del orden jurídico, y, por lo tanto el CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO 

ISAF cumple con todos los Requisitos Habilitantes de orden jurídico, financiero y técnico, en 

consecuencia, no le asiste razón alguna a FINDETER para haber declarado el rechazo de la propuesta 

presentada por el CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF como quiera que, se acreditó el 

cumplimiento de todos los requisitos habilitantes. 

 

En segundo lugar, en lo concerniente a la causal de inhabilidad contenida en el Inciso Final del 

Artículo 122 de la Constitución Política, si bien es cierto que “no podrán (…) celebrar 

personalmente, o por interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, 

en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio del Estado, (…)” no es 

menos cierto que la inhabilidad prevista en el artículo 122 es una sanción accesoria que se impone 

como consecuencia de la responsabilidad deducida del proceso penal. Por ello, la misma norma señala 

que la inhabilidad se aplica “sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley.”  

 

Así pues, en el caso que me asiste, si bien es cierto que el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Neiva 

– Huila, en sentencia del 19 de octubre de 2011 me condenó a la pena principal de 36 meses de prisión 

o a la multa de $9´102.000, multa que, vale la aclaración fue pagada el siete (7) de noviembre de dos 

mil trece (2013),  no es menos cierto que me impuso también la  condena accesoria de inhabilitación 

para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por periodo igual a la pena principal, es decir, 

hasta 36 meses, por lo tanto, bajo este primer aspecto, es dable que el fundamento usado por 

FINDETER respecto al carácter intemporal de la norma citada, es erróneo, como quiera que “en 

cualquier tiempo” no es, bajo ninguna circunstancia, regla general de obligatoria aplicación, pues 

debe ser aplicada única y exclusivamente bajo los parámetros señalados y en casos específicos, en 

este caso, la inhabilitación correspondió hasta por 36 meses, tiempo que, ya fue superado.  

 

Así las cosas, y de conformidad con la condena impuesta, resulta imperioso indicar que se me 

concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena, con la obligación de suscribir 

diligencia de compromiso, bajo caución de $200.000 pesos m/cte, por un periodo de prueba de dos 

(2) años (hasta el 20 de noviembre de 2015), diligencia que suscribí el 20 de noviembre de 2013 

previo pago total de la multa impuesta como condena principal, razón por la cual, en virtud del 

artículo 67 del Código Penal, la condena principal quedó extinta, y consecuentemente, al tenor del 

artículo 53 del mismo estatuto penal, la prueba accesoria también se extinguió pues esta fue 

concurrente con la pena principal y lo accesorio sigue la suerte de lo principal, razón por la cual, el 



siete (7) de julio de dos mil catorce (2014), el Doctor ARMANDO GONZALEZ TORRES, Juez 

Cuarto (04) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva - Huila, decidió sobre mi 

inhabilitación para el ejercicio de derechos y  funciones públicas, teniendo como consideración 

que en virtud de la decisión judicial, determinada por la ley en el artículo 98 de la Constitución 

Publica, en la acción civil proveniente de la conducta punible, ejercitada dentro del proceso penal de 

la referencia operó la prescripción, razón por la cual, el Despacho solicitó a la Procuraduría General 

de la Nación ordenar a quien correspondiera ELIMINARME de su base de datos como quiera que a 

mí, ALVARO GONNEGRA JARAMILLO se me concedió la rehabilitación de derechos y funciones 

públicas y la facultad de elegir y ser elegido, del ejercicio de cualquier otro derecho político, función 

pública, contratar con el estado, dignidades y honores que confiere las entidades oficiales. (Se anexa 

con la presente Fallo del Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medidas se Seguridad de Neiva- 

Huila). 

 

 

Así pues, teniendo en cuenta lo anterior, y con respecto al tercer punto frente al presunto registro de 

una condena por el delito de Omisión de Agente Retenedor o Recaudador (Delito contra la 

Administración Pública) impuesta dentro del expediente 4100131040052010000730, debo informar 

a esta Entidad que, con base en lo expuesto en los tres párrafos que anteceden, el once (11) de julio 

de dos mil dieciséis (2016) el Juzgado Cuarto (4) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Neiva (Huila), mediante Radicado 2010-00073, NI 580 Interlocutorio Número 1447, decidió sobre la 

extinción de mi condena impuesta, mediante la cual declaró a mi favor la extinción de la pena 

principal y las accesoria impuestas en el proceso de referencia, ordenó que, una vez ejecutoria 

esa decisión, se comunicara de esta a las autoridades que conocieron del fallo, que se diera 

cumplimiento al artículo 41 de la ley 906 de 2004, con respecto a la multa, y, me restituyó mis 

derechos políticos previstos en el artículo 40 de la Constitución Política suspendidos con ocasión 

al fallo extinto  

 

 

Corolario, resulta importante señalar que de conformidad con lo anterior he podido contratar con el 

Estado en oportunidades que anteceden la presente comunicación, tanto así que el veintidós (22) de 

abril de dos mil veintidós (2022), suscribí Contrato No. 001146 con el Departamento del Amazonas, 

cuyo objeto es “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

AMBIENTAL Y SOCIAL PARA EL “FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA 

INSFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CON ENTORNOS BIOSEGUROS (COMEDORES Y 

BATERÍA SANITARIAS) EN EL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS), conforme a que surtido 

el trámite de audiencia pública de adjudicación, el 30 de marzo de 2022 se adjudicó mediante 

Resolución No. 0921 este proceso por cumplir con los requisitos establecidos en la ley, el pliego de 

condiciones y haber sido la propuesta más favorable para la entidad de acuerdo con la recomendación 

emita por el Comité Evaluador, el documento citado se anexa con la presente. (Se anexa sentencia, 

Certificado de depósitos judiciales y Acta de Comparecencia)  

 

Así las cosas, es evidente que la exclusión indebida sin soporte legal impuesta por FINDETER a la 

propuesta presentada por el  CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF, correspondió a una 

indebida interpretación de la norma, discriminando al CONSORCIO y afectando el acceso al libre 

mercado de este, en contravía del principio de la igualdad de oferentes y el de sujeción estricta al 

pliego de Términos de Referencia para contratar “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE TIPO I, UBICADO EN VILLAVICENCIO, 

DEPARTAMENTO DEL META” tal y como lo establece la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

de la siguiente manera:  

 



 “Son elementos fundamentales del proceso licitatorio: la libre concurrencia, la 

igualdad de los oferentes y la sujeción estricta al pliego de condiciones. La libre 

concurrencia permite el acceso al proceso licitatorio de todas las personas o sujetos de 

derecho interesados en contratar con el Estado, mediante la adecuada publicidad de los 

actos previos o del llamado a licitar. Es un principio relativo, no absoluto o irrestricto, 

porque el interés público impone limitaciones de concurrencia relativas, entre otras, a la 

naturaleza del contrato y a la capacidad e idoneidad del oferente. La igualdad de los 

licitadores, presupuesto fundamental que garantiza la selección objetiva y desarrolla el 

principio de transparencia que orienta la contratación estatal, se traduce en la identidad de 

oportunidades dispuesta para los sujetos interesados en contratar con la Administración. Y 

la sujeción estricta al pliego de condiciones es un principio fundamental del proceso 

licitatorio, que desarrolla la objetividad connatural a este procedimiento, en consideración 

a que el pliego es fuente principal de los derechos y obligaciones de la administración y de 

los proponentes” 

 

 

Así pues, resulta EVIDENTE que la causal esbozada por FINDETER para rechazar la propuesta 

presentada por el CONSORCIO ALTO RENDIMINETO ISAF, NO es procedente como quiera que 

se demostró el cumplimiento de los requisitos habilitantes por parte del CONSORCIO ALTO 

RENDIMIENTO ISAF y la NO incurrencia en causal de inhabilidad contenida en el Inciso Final del 

Artículo 122 de la Constitución Política por mi parte.  

 

En consecuencia de lo esbozado anteriormente, insto a PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – 

ICBF ABU DHABI BANCA DE DESARROLLO TERRITORIAL - FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA, para que:  

 

1. Revoque y deje sin efecto, el Concepto emitido mediante el cual Rechazó la propuesta 

presentada por CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF, por presuntamente no haber 

cumplido con lo establecido en los términos de referencia y requisitos exigidos en la 

Convocatoria No. PAF-ICBFGS-O-057-2022.  

 

2. Evalúe nuevamente los documentos de la oferta presentada por el CONSORCIO ALTO 

RENDIMIENTO ISAF contra los requisitos exigidos en la Convocatoria No. PAF-ICBFGS-

O-057-2022. 

 

 

 

Agradezco su atención.  

 

Cordialmente,  

 

 
ALVARO FONNEGRA JARAMILLO  

C.C. 19.130.480  

INTEGRANTE CONSORCIO ALTO RENDIMIENTO ISAF 

 



Rama Judicial del Poder Pública 

Consejo Superior de la Judicatura 
Sala Administrativa 

Juzgado Cuarto de Ejecución de Penas y Medid, 
de Seguridad de \ei\>a Hutía 

Radicación: 41001304005201000073 
No. interno: 580 
Sentenciado; ALVARO FONNEGRA JARAMILLO 
Delitos; OMISION DE AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR 

Neiva, 07 de Julio de dos mil catorce (2014) 

CUESTION A DECIDIR 

Procederá el despecho a decidir sobre la inhabilitación para el ejercicio de 
derecho funciones publica del penado ALVARO FONNEGRA JARAMILLO. 

FUNDAMENTOS 
El juzgado 34 penal municipal de Bogotá, condeno al señor ALVARO 
FONNEGRA JARAMILLO. con C.O 19.130.480 a la pena principal de 3 años de 
prisión por el delito de omisión de agente retenedor o recaudador e interdicción 
para el ejercicio de derecho y funciones publicas 

En virtud de la decisión judicial, determinada por la ley en el art.98 CP. la 
acción civil proveniente de la conducta punible, ejercitada dentro de! proceso 
penal de la referencia a operado la prescripción por lo que se sol ic i ta a la 
procuraduría general de la nación ordene a quien corresponda eliminar 
de su base de datos ya que se concede al señor ALVARO FONNEGRA 
JARAMILLO la rehabilitación de derecho y funciones públicas y la facultad de 
elegir y ser elegido, del ejercido de cualquier otro derecho político, función 
publica, contratar con el estado, dignidades y honores que confiere las 
entidades oficiales. 

CONSIDERACIONES 
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